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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                    

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, catorce de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

Se dispone agregar la respuesta suministrada por la Defensoría de Familia 

del I.C.B.F. de Villavicencio (Meta), al proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL 

EN REVISIÓN, promovido por el I.C.B.F, en favor de la joven MARÍA 

ANGÉLICA GONZÁLEZ HERRERA, mediante la cual informa la dirección 

donde se encuentra la persona en discapacidad. 

 

Teniendo en cuenta que se indica la dirección donde se localiza la joven, 

se dispone cargar nuevamente la solicitud del informe de valoración, al 

centro de Servicios. 

 

   
N O T I F Í Q U E S E  

  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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